
Guatemala,3l de Jul¡o de 2020 ,/

Ingen¡ero
Rony Aurel¡ano,lurup Solís
Subdirector General

D¡recc¡ón Gene¡alde Energía ,/
Ministerio de Energía y lvlinas

5u Despacho

Señor Subdirector: ,/

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020, 7-ZOZO v 8-2020 9-2020 del
presidente de la República y Decretos 8-2020, 9 -ZO2O,1Z-ZOZO , aprobados y reformados por
los Decretos No. 8-2020, 9-2020, 27-2OZA y ZZ-2A20 det Congreso de la República que
ratifican, reforman y prorrotan el Estado de Calamidad pública en todo el territorio nacional
como consecuencia del pronunciar¡iento de a Ofganlzaclón I\4undiat de la Salud de ta
ep¡demia de coronavirus COVID-19 como erngfge¡cia de saud pública de importancia
internacional y del Plan para l¿ Prevención, Contencón y Respuesta a casos de cofonavúus
(COVID-19)en Guatemala de ¡/]inisterio de Salud pública yAsistencia Social.

De conformidad con las disposic¡ones prcsidencia¡es en caso de calamidad pública y órdenes
para e¡ estricto cump¡im¡ento, sus modificacrones y ampliaciones de fecha 03, jO, j4, 1E,25,
31 de mayo, 5, 14 y 28 de junio del 2020. Se establecen prohibÍciones e¡tre ellasi

1. Se-suspenden las labofes y actividades en las distintas depende¡cias del Estado, asícoño
en el Sector Prlvado pof e tiempo establecido y señalado anteriormente

Se exceptúan de la pfesente suspensión:

a Presidencia de la República y cabinete de cob.erno. asi corno ei persorat que
oelermtnen cada una de las autoridades sL¡penores de las enttdades públicas

Conforme a ¡os l\4emorándum DS-MEM-APM-OO5-2020, DS-MEtV-AptV_OO7_2020. DS-¡¡E|\4-
API\4-009-2020, el l\,tinistro de E¡ergfa y Minas en atención a tas disposicrones oresidenoales
emite las disposiciones internas que deberán sef acatadas por todo el personal que integra
esta Institución.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe feducir al máximo ia aslstencra oe
pefsonal, qle se infofme al personal que debe estar disponible en sus hogares para arender
cualqurer eventualidad, y permitir el trabalO desde CaSa facilitando los insumos necesarios.

Las disposiciones anteriores afectan la prestación de servicios técnicos v profesionales con
cargo al renglón presupuestario O29,otras remuneraciones de pe|sonat Gmporal", pactadas
entre los distintos contrat¡stas y et Ministerio de Energía y Minas.

Por lo que las actividades realizadas conforme a lo estipulado en el Contrato Núnero DGE_73.-./2020 de prestación de serv¡c¡os proÍesiondles ¡nd¡vidudles en generol,'íúetan @a¡zadas
conforme las djsposlciones anteriores, por lo que las mismas se fealizaron tanto en las
¡nsta aciones del l\¡lnisterio de Energfa y I\¡inas, as¡ como fuera de ellás.

Por este medio me dirijo a usted con el pfopósito de daf cLrñplimiento a la Cláusula Octavaáe_l
Contrato Nrlmero DGE-73-2020,'cetebrado entre ta OtREcctóN GENERAL DE ENERGÍA-v



mi persona para la prestación de sev¡cios prcÍes¡ondles,indivídudles en generol (a!o el
renglón 029 me permito presentar el Informe Mensua¡'de actividades desarrolladas en el
periodo del 0'1 al 31 de Julio de 2020. /

Se detallan act¡vidades a cont¡nuac¡óni

TDR 1: Asesorar el Departamento de Desarrollo Energético en temas relacianados con
Electr¡ficación Rural;

. Asesoré en la propuesta de los fDR para la contratación de técnicos para l¿
real¡zación de las lnspecc¡ones socio-económicas.

. Asesoré en la rev¡s¡ón de ¡nformes socioeconómícos para comunidades de
Santa Cruz del eu¡ché, Cobán, Alta Verapaz y Barillas, Huehuetenango.

TDR 2: Asesora en la elaboración de D¡ctámeñes Técnicos relacionados con ¡a lev Generat oe
Electricidad y su Retlamento; yAcuerdos Gubernaflvos que tengan relaclóñ con elsuD_seator
eléctr¡co y el sub-sector de las energías renovables en lo que corresponde;

. Asesoré €n el dictamen técnico del Expediente DGE_045-2020 Autorización de
Amptiación a la Capac¡dad de Transporte,,Nueva subestación Zol¡c 69/13.8 kV
de 10 a 14 MVA"

. Asesoré en el anál¡s¡s de normativas propuestas sobre serv¡dumbres para
proyectos de transmisión eléctrica

fDR 3: Asesorar en le real¡zac¡ón de ¡nspecc¡ones relaclonades con los temas que concrernen
a la D¡re.ción Generalde Energía;

. Asesoré en el desarrollo del plan de inspecciones socioeconómicas para el año
2020 y 2021 de Etectrificac¡ón Rural

TDR 4: Apoyaren meses técnicas ¡nstauradas a n¡vel ¡nter¡nst¡tucional para una coord¡nada vpronta atención a s.|¡citudes rerac¡onadas con er sector enerSét¡ao durante er Estado de
Calamidad pública;

. Part¡cipé en Mesa técnicá interinst¡tucional de alumbrado público para ver
propuestas de tarjfas municipales, propuestas por Energuate a ANAM por
Finalización de subsidio de calamidad a la tarife.

TDRS: Asesorar en otras actividades que la Direac¡ón General de Energía disponga en función
de sus obiet¡vos y prioridades,

Asesoré eñ el reporte de las condiciones de las instalaciones eléctricas del
edific¡o del |\liñister¡o de EnerSía y Mines en Zona 11.
Asesoré en eidesarrollo del plan de acción para remodelaclón de instalaciones
eléctrlcas de Ed¡f¡cio del Ministerio de Energía y M¡nas en Zona 11
Asesoré en la cotización de generadores de eftergencia para el plan de acción
de remode¡ación de instal¿ciones de Ed¡f¡c¡o de M¡nisterio de Ener€ía y M¡nas
zona 11



Part¡cipé en Reunión intefna sobre propuesta de Alumbrado público de pane
del lvlEM, desarrollando los datos para los costos de lvlantenjmiento.

Atentamente,
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